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Con el ánimo de brindarle un mejor servicio, le presentamos una nueva herramienta 
para realizar el pago del canon de arrendamiento a través de nuestra página web 
(www.lorenca.com.co). Con este nuevo servicio, usted podrá realizar su pago en 
cualquier momento, los siete días a la semana, las 24 horas del día, sin realizar 
desplazamientos y de una forma ágil y segura. 
 
Para realizar su pago, le sugerimos leer con atención las instrucciones que aparecen a 
continuación: 
 
 

1. Ingrese a nuestra página web www.lorenca.com.co. Haga clic en el botón PAGUE 

AQUÍ. Este botón lo llevará a la página donde realizará el pago. 
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2. Ingrese su número de identificación y de clic en ACEPTAR. 

 

 
 

3. Haga clic en el link RECAUDOS. 
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4. Verifique el valor a cancelar, si es el correcto, haga clic en la casilla de la izquierda y 
oprima LIQUIDAR PAGO. 

 

 
 
 

5. Haga clic en PAGAR. 
 

 

 


